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Vergara Cundinamarca, nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

RADICACIÓN:  25-862-40-89-001-2024-00083-00 

ASUNTO:  DESPACHO COMISORIO NO. 011 

PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL – 2023-00204 

COMITENTE: JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA CUNDINAMARCA 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S. A. 

DEMANDADO:  NETCOM COLOMBIA S. A. S. Y JORGE ANDRÉS MESA GÓMEZ 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se DISPONE: 

PRIMERO: AUXÍLIESE, la comisión conferida por el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

VILLETA CUNDINAMARCA bajo el número 011. 

SEGUNDO: SEÑALASE la hora de las 8:30 a.m. del día 22 de abril del año que avanza 

para llevar a cabo la diligencia de secuestro de los predios a que se refiere el comisorio. 

TERCERO: NÓMBRESE como secuestre a ALC CONSULTORES S. A. S. 

(alcjuridica@gmail.com) del listado de Auxiliares de la Justicia inscritos para Bogotá y 

Cundinamarca, ya que este despacho no cuenta con secuestres activos. COMUNÍQUESELE su 

designación por el medio más expedito  

CUARTO: Cumplido lo anterior, devuélvase el presente exhorto, al Juzgado de origen. 

NOTIFÍQUESE 

SILVIA GABRIELA CASTAÑEDA G. 

JUEZ 
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